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VISTO: En Sesión Ordinaria de Concejo Municipal realizada el 19 de
marzo de 2015, el Proveído N° 401-2015-MDJH-GM de fecha 16 de febrero de 2015, suscrito por el Gerente
Municipal se pone en conocimiento la propuesta de Convenio Marco de Cooperación entre la Universidad ESAN
y la Municipalidad Distrital de Jacobo Hunter y el Informe N° 0036-2015-SGAJ-MDJH, y;

CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo con lo dispuesto en el Articulo 194° de la

stitución Política del Perú, modificado por la Ley N° 27680 de Reforma Constitucional, las Municipalidades
Órganos de Gobierno Local con autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su

petencia;
Que, según el Proveído N° 401-2015-MDJH-GM de fecha 16 de

brero de 2015, suscrito por el Gerente Municipal se pone en conocimiento la propuesta de Convenio Marco de
Cooperación entre la Universidad ESAN y la Municipalidad Distrital de Jacobo Hunter;

Que, según el articulo 99° inciso 26 de la Ley Orgánica de
Municipalidades, Ley Ne 27972 son atribuciones del Concejo Municipal: "Aprobar la celebración de convenios
^cooperación nacional e internacional y convenios interinstitucionales.";

Que, según el artículo 779°, numeral 3 de la Ley del Procedimiento
tfiriinistrativo General, Ley N° 27444 se señala que: "Por los convenios de colaboración, las entidades a
mayés de sus representantes autorizados, celebran dentro de la ley acuerdos en el ámbito de su

respectiva competencia, de naturaleza obligatoria para las partes y con cláusula expresa de libre
atihesión y separación.";

Que, de la revisión de la propuesta de convenio interinstitucional y
tomando en cuenta la finalidad de establecer un marco general de colaboración entre ambas instituciones para el
desarrollo conjunto de capacitaciones, proyectos, programas y actividades de interés común, el mismo que no

enera exclusividad entre las partes;
Que, es importante contar con iniciativas públicas dirigidas a apoyar

lamente o a incentivar la capacitación en la entidad, estas iniciativas deben tomar en cuenta las
sidades específicas de cada entidad, para lograr una mayor competitividad debiéndose entender la
citación no como un gasto de la entidad sino como una inversión, pues tener servidores capacitados mejora
oductividad y el servicio que se le brinda a la ciudadanía razón de ser de la Municipalidad;

'^jff Estando a lo anteriormente expuesto, el Concejo Municipal en Sesión
3¿£QO^^Trdinaria realizada el día 19 de marzo de 2015, adoptó por Unanimidad el siguiente:

ACUERDO:
Artículo 1°.- Aprobar la suscripción del Convenio de Cooperación

entra la Municipalidad Distrital Jacobo Hunter y la Universidad ESAN, conforme a los términos y estipulaciones
fijadas en los documentos que lo contienen y que forman parte integrante del presente Acuerdo de Concejo
Municipal

Artículo 2°.- AUTORIZAR al Alcalde de la Municipalidad Distrital
Jacobo Hunter la suscripción del presente Convenio en representación de la Municipalidad.

Artículo 3°.- ENCARGAR a la Sub Gerencia de Asesoría Jurídica
realice los trámites respectivos para la suscripción del Convenio descrito en el artículo 1°.

Artículo 4°.- ENCARGAR el cumplimiento del presente a Gerencia

Municipal y a la Jefatura del área de Recursos Humanos.
Regístrese, comuniqúese y cúmplase.
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CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN QUE CELEBRAN LA
UNIVERSIDAD ESAN Y LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL

JACOBO HUNTER - AREQUIPA

íConste por el presente documento el Convenio Marco que celebran de una
parte la UNIVERSIDAD ESAN, con RUC 20136507720, con domicilio legal en
Jr. Alonso de Molina N° 1652, Monterrico Chico, Distrito de Santiago de Surco,
Provincia y Departamento de Lima, que en adelante se denominará "ESAN",
debidamente representada por su Rector Dr. Jorge Talavera Traverso,
identificado con DNI N° 07273712, y de la otra parte la MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE JACOBO HUNTER - AREQUIPA con RUC 20168918942 con
domicilio legal en Calle Viña del Mar Nro. 200, distrito de Jacobo Hunter.
Provincia y Departamento de Arequipa , que en adelante se denominará "LA
MUNICIPALIDAD", debidamente representada por el Sr. Alcalde Simón
Alejandro Enrique Baibuena Marroquín identificado con DNI N° 29598736, en
los términos y condiciones siguientes:

CLAUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES

ESAN y LA MUNICIPALIDAD, declaran su voluntad de participar
conjuntamente en actividades de cooperación, en los campos de docencia,

vestigación, desarrollo, difusión cultural y otros propios de sus actividades;
p¡ ciando el fortalecimiento de vínculos entre sus diferentes áreas para lo

suscriben el presente Convenio

SEGUNDA: DE LAS PARTES

ESAN es una institución privada, peruana, sin fines de lucro, cuya misión es
contribuir a través de la investigación y de la enseñanza al desarrollo de los
miembros de la sociedad peruana, dotándolos de conocimientos sólidos, y

, capacitándoles para responder a las exigencias de un entorno globalizado a
^través de una formación humanista basada en la libertad y el respeto a la
Apersona. Se rige por su Estatuto y demás normas del Estado que le sea
itplicable dentro de su propia autonomía.

LA MUNICIPALIDAD es una entidad de gobierno local que gestiona y
promueve el desarrollo urbano sostenible y la adecuada prestación de los
servicios básicos, públicos, sociales y municipales. Concerta y coordina las
iniciativas de participación del vecindario y de las instituciones públicas y
privadas. Atrae recursos para el desarrollo e inversión para fortalecer la
economía local



CLAUSULA TERCERA: OBJETIVO DEL CONVENIO MARCO

El objetivo del presente Convenio Marco es establecer un marco general de
^colaboración entre ambas Instituciones para el desarrollo conjunto de

pacitaciones, proyectos, programas y actividades de interés común, el mismo
e no genera exclusividad entre las partes.

LÁUSULA CUARTA: COMPROMISOS DE LAS PARTES

Para el cumplimiento del presente Convenio Marco, las partes se comprometen
a realizar acciones coordinadas que permitan la consecución de los objetivos
de las partes, en estricta observancia a las atribuciones que la ley y sus normas
internas le confieren a cada una de ellas.

CLAUSULA QUINTA: CONVENIOS ESPECÍFICOS

Para e! cumplimiento de lo señalado en la Cláusula Tercera del presente
Convenio Marco, las partes suscribirán Convenios Específicos, que contendrán
la siguiente información, como mínimo:

a) Naturaleza y descripción del programa y/o proyecto a desarrollar.
b) Nombres de los responsables y de los participantes por cada una de las

partes.
c) Duración del programa o proyecto a desarrollar.

) Los recursos financieros previstos para cubrir los gastos relacionados con
el programa o proyecto, su modalidad de obtención y su aplicación, en
concordancia con lo establecido en la Cláusula Tercera del presente
Convenio Marco.

Los Convenios Específicos formarán parte del presente Convenio Marco, en
tanto las acciones concretas de cooperación se mantienen vigentes. De
darse el caso que el presente Convenio Marco hubiere caducado, pero
existen Convenios Específicos en ejecución, éstos continuarán
desarrollándose hasta su culminación o podrán resolverse por mutuo

' '%\acuerdo de las partes.

SEXTA: TEMA ECONÓMICO

Las partes no asumen con la firma del presente Convenio Marco ningún
compromiso económico y/o financiero.
En cada Convenio específico las partes podrán realizar todos los
esfuerzos a su alcance, de manera conjunta o individual, para obtener el
financiamiento necesario para llevar a cabo todos los proyectos y las
actividades que acuerden realizar para el cumplimiento de sus objetivos.

6.3. Los aspectos económicos y/o financieros, que deban definirse por cada
Convenio específico, se indicarán en estos en forma detallada,
incluyéndose expresamente las fuentes de financiamiento, costos y
formas de pago.



CLAUSULA SÉPTIMA: DURACIÓN

El convenio tendrá una duración de 01 un año el cual se prorrogará
nualmente, en automático, excepto que medie una comunicación en contrario

r alguna de las partes, con 30 días de anticipación.

LAUSULA OCTAVA: DE LA COORDINACIÓN

Para la ejecución del presente convenio y para efectos de las coordinaciones
que sean necesarias en cuanto a las diversas etapas de las actividades
académicas que formarán parte de los programas, las partes designan a los
siguientes coordinadores:

Por la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE JACOBO HUNTER:
• Simón Alejandro Enrique Balbuena Marroquín Alcalde

Por la UNIVERSIDAD ESAN:
• Luis Herrera Romero

CLÁUSULA NOVENA: CONFIDENCIALIDAD

Gestor de Proyectos

Cualquier tipo de información de naturaleza confidencial que se origine o se
con motivo de la ejecución del presente Convenio Marco o aquella

para su operación y/o desarrollo, debe ser protegida por ambas
rtes, quienes asumen la responsabilidad que a cada una de ellas
rresponda por la divulgación que pudieran efectuar sus representantes, sin
imir a estos en ningún caso o circunstancia, de su propia responsabilidad

¡recta o indirecta frente a la parte y/o partes afectadas, así como frente a
terceros. Esta obligación debe perdurar por el lapso de dos (2) años luego de
finalizado el presente Convenio.

CLAUSULA DECIMA: PROPIEDAD INTELECTUAL

productos, estudios o resultados de los programas, proyectos, trabajos o
ivestigaciones desarrollados o ejecutados, al amparo del presente Convenio
jflárco, constituyen propiedad intelectual de ambas partes.

•¿I ejercicio de los derechos relativos a la propiedad intelectual perteneciente a
cualquiera de las partes en individual, así como la propiedad común a las
partes, debe sujetarse a las disposiciones legales vigentes y a los instrumentos
específicos que sobre el particular suscriban LAS PARTES.

Toda difusión, publicación o utilización de dicha propiedad intelectual deberá
ser previamente autorizada por ESAN



CLAUSULA DÉCIMO PRIMERA: SUSPENSIÓN
CAUSALES DE RESOLUCIÓN Y VIGENCIA

DEL CONVENIO,

11.1. El presente Convenio Marco podrá suspenderse cuando, por caso
fortuito o de fuerza mayor, debidamente justificada, cualquiera de las partes

uede imposibilitada temporalmente de continuar con las obligaciones
convenidas. En tal caso, quedarán estas suspendidas sólo por el tiempo que
dure la razón determinante. Debiendo comunicarse por escrito las
suspensiones, justificándolas debidamente.

11.2. Son causales de resolución del presente Convenio Marco:

a)
b)
c)

el)

11.3,

El mutuo acuerdo.
El mandato legal expreso.
La transferencia o cesión de los derechos emanados del mismo
por una de las partes sin autorización de la otra.
La transferencia total o parcial de las obligaciones asumidas en el
presente Convenio Marco a favor de terceros,

e) El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contenidas en
el presente Convenio Marco imputable a cualquiera de las partes.

Si una de las partes considera que se está incumpliendo las obligaciones
estipuladas en el presente Convenio Marco deberá cursar a la otra parte,
una comunicación de fecha cierta indicando la(s) cláusula(s) del
Convenio Marco incumplida(s), con el sustento correspondiente,
otorgando un plazo no menor de quince (15) días ni mayor de treinta
(30) días hábiles para que regularice el cumplimiento de la prestación o
compromiso debido. Vencido dicho plazo sin que se produzca la
regularizacion, la parte interesada dará por resuelto el Convenio Marco
automáticamente.

CLÁUSULA DÉCIMO SEGUNDA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS

Lo que no estuviera expresamente previsto, así como las modificaciones
o ampliaciones del presente Convenio Marco y cualquier diferencia que
surja, se tratará de solucionar mediante el trato directo de las partes,
siguiendo las reglas de la buena fe y común entendimiento,
comprometiéndose ambas partes a brindar sus mejores esfuerzos para
lograr una solución armoniosa, en atención al espíritu de colaboración
mutua que anima a las partes en la celebración del presente Convenio
Marco, de no alcanzarse una solución, se someterán todas las
desavenencias o controversias que pudieran derivarse de él, incluidas
las que se refieran a su nulidad o invalidez, a la resolución mediante
Laudo definitivo e inapelable de un Tribunal Arbitral establecido de
conformidad con los Reglamentos del Centro de Conciliación y Arbitraje
Nacional e Internacional de la Cámara de Comercio de Lima, a cuyas
normas las partes se someten en forma incondicional, declarando
conocerlas y aceptarlas íntegramente.



CLAUSULA DÉCIMO TERCERA.- DEL DOMICILIO

13.1. Para los efectos del presente Convenio Marco, LAS PARTES fijan como
sus domicilios los señalados en la parte introductoria del presente
documento.

Toda documentación que deba ser cursada entre LAS PARTES se
entenderá válidamente realizada si fuera dirigida a los domicilios
consignados en la parte introductoria del presente Convenio Marco.

Cualquier cambio de domicilio durante la vigencia del presente Convenio Marco
deberá ser notificado a la otra parte, a los domicilios consignados en la parte
introductoria con una anticipación no menor de quince (15) días hábiles.

CLÁUSULA DÉCIMO CUARTA.- DE LA MODIFICACIÓN DEL CONVENIO

Cualquier modificación de los términos y compromisos establecidos en el
presente Convenio Marco, deberá ser realizado mediante Adenda, la que
deberá constar por escrito y ser suscrita bajo la misma modalidad y con las
formalidades que se suscribe el presente Convenio Marco.

La modificación estará supeditada al interés de las partes y a los logros
btenidos, la cual deberá ser solicitada y sustentada por el órgano interesado

icipadamente al término de su vigencia.

USULA DÉCIMO
PLEMENTARiAS

QUINTA.- DE LAS DISPOSICIONES

15.1 En lo no previsto en el presente Convenio Marco, ambas partes se
someten a lo dispuesto en las normas del Código Civil.

15.2 LAS PARTES por mediar el bien común y el servicio público convienen
en prestarse apoyo y colaboración reciproca para el logro de los
objetivos del presente Convenio Marco en cuanto a las obligaciones que
a cada uno compete.

En señal de conformidad con el contenido y alcance del presente Convenio
Marco, los representantes de las instituciones intervinientes proceden a su
suscripción en dos (02) ejemplares originales de igual valor, en la ciudad de
Lima, a los 23 días del mes de marzo del 2015

Por la Municipalidad Distrital
JacobaHunter

Por la Universidad ESAN

ENRIQUE
RROQUIN

ALCALDE
4284

ÍGE ARMANDO
TALAYERA TRAVERSO

RECTOR
DNI N° 07273712


